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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Aifonio XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dolía 
Vlctcrla Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Atturlss e Infante», con
tinúen sin novedad en su impértante 
salud. 

De IguEl benrflclo dlifrutsn tes 
demás personas de la Augusto Real 
Familia. 
f (Gaceta dal d la I I d é febrero d a H Í l » ! 

Gobierno elvil ds la proTtaia 

JliiüTA PROYlüiCIAL 
D E S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR ' 
En vista de la Real orden núme

ro 59 del Mlnlsieilo de Abastecí-
mientes, InsfrtE en el BOLEIIN OFI
CIAL de la picvlncie de fecha 10 del 
actual, y teniendo en cuente que es-
ttb'p'iíl» la tesa d.°l aceite de oliva 
por Rt»l orden de 15 de fnero pró
ximo par.píio, publlcda en dicho pe
riódico cflcipí de 17 de dicho mes, 
y transcurrido con exceso el plezo 
prudencie! conveniente para que el 
comercio pudiese hiber dedo salida 
a las existencias compradas con an-
terleildnd a mayor precio, es Indis-
penssb'e Imponer i» {fectlvidad de 
dicha tasa. En virtud éa lo expuesto, 
y teniendo en cuenta que por Is Co
misión provincial reguladora del co
mercio ne aceite, SÍ ha fijado provi
sionalmente, hasta que sea eprc bado 
por io Superioridad, el precio sobre 
ta bf.sf de la tasa que ha de regir en 
esta prvInclB, Incluyendo gastéis 
de transporte, justificados, arbitrio» 
munlclpaks y utilidad Industrial, en 
la cuantfu tlgulentt: . 

Pesetas Kilas 

pltmlcnto ¿e lo que preceptúa el 
eptrtado a." de la Sf be rana dlsposl-
clón primeramente citada, anuncia
rán inmediatamente al público, oor 
medio de bandos o edlctcs, que fija
rán en los sitios de costumbre, la 
Implantación de ;a referida tasa, y 
cbllgarán a los comerciantes a poner 
en sitios visibles de sus eHablecl-
mientes, carteles con los precios a 
que la expenden, sin que éstos pue
den ri basar de les autorizados, 
aplicando a los contraventores las 
sanciones que aetorizan ias Leyes y 
disposiciones complementarias. 

De tener conocimiento de la pre
sente y de haberse cumplido en to
das sus partes dentro de sus res
pectivos Municipios, los Sres. A l 
caldes me darán Inmediata cuenta. 

León 11 de ftbrero de 1919. 
B t Gobenador-Tres idea te , 

Pardo Sadréz 

, CIRCULAR 
Demetrio Diez González, vecino 

'. de Millaró, Ayuntamiento dt Ro-
. diezmo, acude a este Gcb erro ma-
í nlfestando que eni lo noche del dfa 7 
í del actual, \< de un prado Mto en las 
\ Ventas de Nava, le fué sústreida una 
i yegua de eded cerrada, pelo negro, 
i alzada un metro 30 centímetros. 
í Encarezco fi todas les autoridades 
[ dependientes, de la mi», prucedan a 
> la buica de la citada caballería, y 
' caso de ser hiblda, la pongan a dls-
i posición del dueño de la misma, en 
l el Indicado put blo de Miltaró. 
i León 10 de febrero de 1919. 
S _ E l Gobernador, 

§ Pardo Saárcz. 

clón con los que hoy rigen, los que j 
pueden fijarse, respectivamente, en : 
20 y 42 pesetas el quintal métrico; ' 

S. M . el Rey (Q. D. G.), previo > 
acuerdo del Consejo de Mjnlstros, | 
se ha servido disponer: ' j 

Primero. Que la cantidad míxi ' 
ma de veza destinada para la expor- ; 
tacióndurante el sito da' 1919,ya \ 
partir de la fecha de esta Real or- i 
den, no podra exceder de 10.0C0 
quínteles métricos, \ 

Segundo. El precio regulador \ 
del derecho de ex criación de Veza ' 
durante el corriente mes de febrero, : 
será de 42 pesetas los 100 kllcgra- , 
mós, promedio del que hoy alcanza : 
este producto en tos mercados na- : 
clónales; y 

( Tercero. Que la exportación de 
( veza estará sujeta a satisfacer cerno 

pago un derecho de 15 pesetas los ! 
! ICO ki'c gramos. . 1 
j El expresado derecho aumentará 
; o disminuirá automáticamente, se-
\ gún lo dispuesto en el párrafo se-
. gundo, articulo 4.° del citado Real 
i decreto, en cantid&d exactamente 
i Igual a la Variación del precio de á\-
• cho í.rtfcuio en los mercados Inte-, 

rieres. 
' Lo que de Rea! orden digo a V. E . 
i para su conocimleiUo y t fictos con-
; slgulerites. 
í Dios guarde a V. E. muchos afios. 
! Ma(irlú,4de ftbríro de 1919.=».1r-
' gente. 
; Señor Mlnii'ro de Htxfcnáa. 

> R E A L O R D E N NÚM. 55 
) Para los efectos de la represenla-
! clón obrera en el Comité provincia! 
i de distribución d? carbones, creado 
¡ en Asturias'por R=a! orden dé 24 
; de'enero último; • 
\ S. M . el Rey (Q. D. G.).se ha 
) servido disponer que cada uno de 
' los dos Sindicatos obreros que en 
! aquella Real dknostdón se indicar., 

Excmo. Sr . :De conformidad con ! elijan iibremeiita a un asociado de 
~ ~ ' l o s mlsmov pp.ra que forma parto del 

Comité Ai referencia. 
Lo que de Rea! orden comunico 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚMERO 54 

el Real decreto de 16 de enero de 
1919. previo estudio de cuantos fac
tores deben Influir en la exportación 

Aceites finos 25.75 11,50 
Idem coni í . r tes . . . . 23 25 11,50 
Idem parü usos In

dustriales 21,40 11,50 
Las autoridades locales, en cun

de la legumbre denominada Veza, • a V. I. pera su conocimiento y efec-
cusles son: la producción y consu- ' 
mo medio de la misma en nuestro 

' pafs, cuantía de la última recele c 

\ tos consiguientes. 
Dios guarda s V. I. muchos años. 

clón, exportaciones en años ante
Madrid, 3 de febrero de 1919.—/¡r-
gente. 

rlores y precios medios que reglan ^ señor Delegado Reglo de Suminis 
para esta semilla en nuestro merca' 
do antes de la guerra, en compara-

tros Hulleros. 

R E A L O R D E N .NÚM. 56 

Excmo. Sr.: Caducadas en 31 de 
diciembre último a-¿ nutorizacionss 
para exportar dulces, cen arrsg'o a 
lo dispuesto en la Re il crden du ese 
Ministerio, feche 16 de julio de 1918, 
se han formulado a este Ministerio 
algunos retíumsclones, suscritas por 
los fsbrlcsntes, en soücitud de que 
se ¡es permita .servir pedidos que 
tienen pendientes de envió, con des
tino al extranjero; y como quiera que 
actuaimente subsisten las causas 
que obligaron a establecer una res
tricción para ia exportteión de los 
productos azucarados, precisa man
tenerse en el presente año un régi
men análogo al que se ha seguido 
durante; el segundo semestre del 
año último. 

En su virtud, 
S. M . el Rey (Q. D. G.), de con-

formldnd con lo acordado por el 
Consejo &ii Ministres, se ha servido 
dlsponar: 

l . " Que desde l.".de febrero . 
hasta 30 cíe junio dal corriente año, 
se permita exportar a c<m fab'rlcon-
te, indiistrifil o cemerdante que lo 
solicite de la Dlr'sccií'n generol de 
Aduanas, el mismo número de kilo
gramos ;(« du ces qut; haya expor-
ttido en Igual periodo de ¡917. 

2 ° . Las solicitudes se preienta-
rtfl acomp5fiad<* de certificaciones 
expedidas per las Aduanas, justifi
cando qii» «r. ei expresado semestre 
del uño de. 19¡7, e¡ solicitante ha 
exportado al extranjero dulces, con-
cedténdcseie la autorlzeción.por una 

. cantlded Igual -a ia que aparezca 
en IÜS cernficfcif.'nc::, cñldando la* 
Adueñas ú<e: hacer constar en. las 
factaras córrespondlentis, las f l o 
taciones necesarias pura impcí'bl't-
tar la expedición de ceitificcclones 
dupllcadris pera estos efectos. 

5." No potirán exportarse jera-
bes ni horchatns en barriles ni en 
otros envaies que no sean los acos
tumbre dos-du boteüss de cabida má
xima de un iltro; y 

4 ° Quedan exceptuados da es
tos requisitos ios dulces qun se re
mitan a las hlns Camiriaí y posesio
nes españolas. 

De Real orden !o digo c V. E . pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

• Dios guarde s V. E . muchos años. 



Madrid, 3 de febrero de 1919.—Ar
gente. 
Señor Ministro de Hacienda. 

REAL ORDEN NÚM. 57 
Exento. Sr.: Como complemento 

de la prohibición para exportar ac«l-
tei de oilva que estableció ese Mi
nisterio en Real orden de 6 de sep
tiembre de 1917, se hizo extensiva 
dicha medida a las aceitunas en es
tado natural, por Ríal orden de 24 
de enero de 1918. evitando con ello 
la salida de la primera materia de 
donde se txtrae dicho aceite; pero 
decretada la libre exportación de 
aceite de oliva hasta la cantidad y 
con arreglo a las condlclnes fijadas 
últimamente por este Ministerio, 
resulta Innecesario mantener las res
tricciones de que se trata, con tanto 
mayor motivo cuanto que las ope
raciones de la molienda se hallan 
próximas a terminar en algunas re
glones y muy adelantadas en otras, 
y no hay por tante peligro de que 
se ocasionen mermas en ia produc
ción. 

En su consecuencia; 
S. M . el Rey (Q. D. O.), de con

formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer que cese la prohibición 
de exportar aceitunas en estado na
tural, establecida por Real orden de 
ese Ministerio de 24 de enero de 
1918, nntes citada. 

Oe Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Oíos guarda a V. E . muchos ailos. 
Madrid, 3 de febrera de 1919.—A--
gente. 
Señor Ministro de Hacienda. 

- REAL ORDEN NÚM. 58 
Excmo. Sr.: L i Real orden de ese 

Ministerio, fecha 24 de abril de 1915, 
que prohibió la exportación del yu
te manuficturadc, exceptuó expre
samente de la prohibición a ios des
perdicios, a los sacos y a las alpar
gatas elaboradas con dicha fibra ve
getal; pero esto, no obstante, se ha 
venido concediendo ei beneficio de 
tal excepción, sin limitación alguna, 
a favor de las trenzas, cosederas y 
plantillas, que sirven de primeras 
materias psra la fabricación de las 
alpargatas, en atención a los fre
cuentes envíos que de dichos ar
ticulo: se reallzeban con destino a 
América, cuyos mrrcRdos se corría 
el riesgo de perder en eí cajo de 
haber suspendido las exportaciones 
de «quillas piimera;; manufactura». 
Este régimen, aplicado mediante per
misos especíale* para cada caso, no 
ha promovido reclamación alguna en 
contra, ni ha ocasionado perturba
ción apreclable del abastecimiento 
Interior durante la época de la gue
rra, a pesar da las dificultades que 
existían para conseguir la Importa
ción del yute en rama. Modificadas 
hoy favorablemente las condiciones 
de la Importación de esta fibra tex
til, defcín suprimirse las trabas que 
implican las concesiones de los per
misos aludidos, que no siempre se 
otorgan con la oportunidad necesa
ria para poder realizar los embar
ques. 

En su vltud; 
S. M . el Rey (Q. D. G,), de con

formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que pueden exportarse l i 
bremente las trenzas, cosederas y 

plantillas de yute para la fabricación 
de alpargatas. 

De Real orden lo digo a V. B pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V B. muchu años. 
Madrid, 3 de febrero de 1919.—Ar-

í gente. 
( Señor Ministro de Hecienda 
S ( * « « / » del di» 6 de febrero He 1919.) 

SE VENDE en pública subasta, el 
dfa 20 del próximo febrero, el 

edificio del Hospital de San Antonio 
Abad, sito entre Ins plazas de Santo 
Domingo y S«i Marcelo, de León. 

CINCO MIL CIENTO D O C E 
METROS C U A D R A D O S DE SU
PERFICIE; EL SITIO MEJOR DE 
L E O N ; RIQUISIMOS materiales de 
hierro, piedra, ladrillo, teja, made
ra, baldosín y mármol artificial; 
MAGNIFICO pozo artesiano. 

La titulación, planos y pliego de 
condiciones, se hallan de manifiesto 
en la Notarla de D. M guel Romón 
Melero, en dicha capital, donde se 
verificará la subasta a las once y 
media del dfa indicado. 

L?ón 27 de enero de 1919 —Por 
el Patronato del -Hospital, La Comi
sión. • 

M I M ^ 3 

DON JOSft RBVILLA Y HA TA, 
meiNinto j u u sai. DISXKIIO 
IUNZK0 D> BSTA noVIMCtA. 
Hago saber: Que por D. Gmaro 

Tascon Alfonso, vecino de L i Pola 
de Gordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 9 del mes de enero, a las nue
ve y quince minutos., una solicitud 
de •egistro pidiendo 37 pertenencias 
para la mina de hulla llamada José 
ftt, sita en términos de Carbonera y 
Paradilla, Ayuntamiento de La Pola 
de Gordón. Hace la deslgnaclón de 
las citadas 37 pertenencias, en la 
formaslgulente.con arreg.oal N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
ia estaca 5 * de ia mina «Santa Bár
bara;» desde cuyo punto se medirán 
200 metros al O., colocando la 1.a 
estaca; 100 al N . , la 2 »; 160 a! O , 
la 3.a; 100 al N . , (8 4 / , 100 al O., ia 
5.a; 100 al N . , la 6.a; 100 al O. , la 
7.a; 100 al N . , la8 . ' ; 200 al O., la 
9 » ; ICO al N . , la 10; 100 al O., la 
11; 100 a lN. , t a 12; 200 al O., la 
15; 10U ai N . , H 14; 30) al O , la 
15; 100 al N . , la 16/ 200 al O , la 
17; 100 al N . , la 18; 100 al O. , la 
19; 100 a l N . , l a 20; 100 al O. , la 
21; 100 al N . , la 22; 200 al O., la 
23; 100 el N . , la 24; 300 al O. , la 
25; 100 ai N. , la23; 200 al O. , la 
27; 100 aIS., la 28; 100 al E ,1a 29; 
100 al S., la 30; 300 al E. , la 31; 100 
aIS., la 52; 200 al E , la 33; 100 al 
S.. la 34; 100 al E. , ia35; 100 al S., 
|a 36; 100 al E . , la 37; 100 al S., la 
38; 2Ü0 al E. , la 39; 100 al S., la 40; 
300 al E . , la 41; 100 ai S., la 42; 
200 al B , la 43; 100 al S., la 44; 
100 al E. , la45; 100 ai S., la48; 200 
al E. , la 47; 100 al S., la 48; 100 al 
E . , la49; 100al S., la 50; 100al B . , 
la 51; 100 al S., la 52; 100 al E . , la 
53; 100 al S., la54; 300al E . , la 55, 
y con 100 al N . se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablando bacilo constar asta I » 
taresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, s* ka 

idmltldo dicha solicitud por decrete 
leí Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tareero. 

Lo que s« anuncia por medio del 
rasante «dicto pan que aa el tér» 

«Inode treinta días, contados desde 
ra facha, puedpn p res sotar ea ei Qo-
Merno civil su» opasiciooes loa que 
te consldararan con derecho al todc 
¡ psrt* del terrero solicitado •*flda 
sravlane «I art 18 del R glamento. 

E l expedfMta tiene «I num 7 239 
León 17 de enero da 1919 - / . 

Retilla. 

Hago saber: Q ue por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se h i presentado e i el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 7 del 
me* de enero, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 179 pertenencias pira lami
na de hulla llamada E l Túnel, sita 
en término de Caboalles de A ' r i -
ba, Ayuntamiento de Vll|abllno. H i 
ce la designación d i las diadas 179 
pertenencias, en la firma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
al vértice del ár.gulo más al SB. de 
las minas «Complemento» y «Por si 
Acaso,>núm. 6.439(bis), próxlmaa 
la<G]mez Rubio> y «La RiVa,» y 
desde él, a los 200 metros al O., se 
pondrá una estaca auxiliar, y desde 
la cual, en dirección S., se medirán 
100 metros, colocundola 1.a estaca; 
800 al O , la 2 a; 100 al S , la 3.a-, 
300 al O. , la 4.a; 200 al S , la 5 a; 
300 al O. , la 6.a; 200al S., la 7.a; 
500 al E . , la 8 a: 100 al S., la 9 a;300 
al B„ la 10; 100 al S , la II ; 400 al 
E- , la 12; 100 al S., la 13; 400 al E , 
la 14; 100 al S., la 15; 400 al E , la 
16; 100 al S., la 17; 500 al B . , la 18; 
100 alS. , la 19; 500al E . , la 20; 600 
al N , la 21; 400 al O. , la 22; 100 al 
N . , la23; 400 al O., la 24; 100 al 
N . , la 25; 300 al O , la 28; 100 al 
N , la 27; 300 al O. , la28; 100 al N - , 
la 29; 200 al O., la 33, y con 100 al 
N . se Urgirá a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soilcltuil por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados das-
d?. su fecha, pued*n presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
según previene él art. 23 ds¡ Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.235. 
León 20 de enero da 1919.=/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
GómezP.ieto, vecino de León, en 
representación de D. Estaban Elza-
gulrre, vecino de San Sebastián, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de asta provine! •> en el día 16 del mes 
de enero, a las doce horas, una so
licitud de registro pidiendo 14 perte
nencias para la mln* de hulla llama
da Ampliación a Esteban, sita en 
término da Oceja de La Pella, Ayun
tamiento deClstlerna. Hace la de
signación de las citadas 14 perte
nencias, en ia forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Sa tomará como punto da partida 
la 3.a estaca de la mina «Esteban,» 

y de ella se medirán 400 metros al 
al N , v se colocará la t a estaca; 
100 al B , l a 2 a ; 100 al N . . la 3 » ; 
100 al B , la 4 *; 100 al N , la 5 a; 
100 al E. , la 6.a; 100 al N . , la 7.a; 
100al B. , la 8 a; 330 al S.. la 9.a; 
200alO. . la l0 ;4C0 8 l S . , la 11, y 
con 200 al O. se volverá el punta 
de partida quedante cernido el pe
rímetro de las pertenencias solicita-
de«. 
- Y habiendo hecho constar esta in

teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha -
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 
- Lo que se enuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentaren al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el niÍTi. 7.242. 
León 20 de enero de 1919.=/. 

Rcvilla. • 

Hago sabsr: Que por D. Pedro 
Gómez Prieto, Vecino de León, en 
representación de D. Esteban Biza-
gulrre, vecino ds S i n S'feastlán, se 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 11 dal 
mes de enero, a las doca y cinco mi
nutos, um solicitud da registro pi
diendo claco pertenencias oara ta 
mina de tulla llamada Ampliación a 
Justo, sita en término de Santa 
Olsj i de la Varga, Ayuntamiento da 
de Clstlerna, -Hace la designación 
de las citadas cinco pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo a l 
N . m.: W-

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estica de la «Demasía ajas- -
to,» y desde ella se medirán 300 me
tros ai SO./co'ocando la 1.aestaca: 
200 al SE. , la 2.a; 200 al NE. la 3.a; 
100 al NO. , la 4 a; ICO ai N E . , la 
5.a, y con 100 al NO se volverá al 
punto d* partida, quedando cerrado 
el-perfimetro de ias pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar uta 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la Lay, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr, Gobernador, sin ¡«riuldo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que an el tér
mino de trtlnts días, contados das> 
de su féchp, puedan presento t. i al 
Gobierno civil sus oposicionas loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene «1 núm. 7 243 
León 23 de enero de 1019.—/. 

Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

. ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

C M M M B < » 
. Circular 

En cumplimiento de lo q ie pra> 
el art. 321 del vigente Regla

mento de Consumos, esta Adminis
tración llama la «tención de los se-
flores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia, y lea 



reqntere para que dentro del mes 
•dual «atUfjgm el Importe de »u 
cupo de contumo*, correspondiente 
al trimestre en curso, y les previene 
que de no verificar el Ingreso en el. 
plazo que se Interesa, serán declara 
dos responsables los Concejales de 
las cantidades que se hayan «cau
dado y distraído de su legitima apli-
caclán. 

Ltón 8 de febrero de 1919.—El 
Administrador de Proniedades, Mar
celino Qulrót.—V." B 0: El Delega-
-do de Hacienda, J . M . P. Ladrada, 

TESORERIA "Be HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por Is Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los L'quidadores del 
impuesto de derechos reales, se 
ha dictado por esta Tetcreria, la si
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
R e l n e l ó n • 

dlspues o en el pdrrsf j 3,° del ar
ticulo 50 de la Intlrucclón de 26 de 
abril de 1900, se declara Incorsoi 
en el 5 por 100 del primer grado 
de apremio, a los Individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hicer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al 
grado de ejecución que practique, 
m i i los gastos que se ocasionen en 
la formación de los expedientes. 

Asi lo prov-o, mando y firmo en 
León, a 5 de febrero dr 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernando 
Boccherlnl.» 

Lo que se publica en el BOLBTÍN 
OFICIAL de - la provincia para co
nocimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción.' 

León, 5 de librero de 1919 — 
El Tesorero de Hacienda, Fernando 
Bóccherlnl. 

e l l a 

NOMBRES CONCEPTO 

D. Pedro R. Borregfa 
> Fortunato Fer> ández.. 
> Juan del Vede Prieto. . 
> Ernesto B 'buena García 
> Mauricio Ru!z de Ve 

lasco 
> Martin de la Mata y otros 
> José Mi t -o A'onso. • • . 

Sociedad «FerníndezyQon-
zález • • 

O. Marcos Tascón. 
> Poncieno Gonzá lez . . . . 

> Pablo de Lacro y Sierra 
• hséQonzálezdelPuerto 
> Firnaodo Fraile Vallé» 
> Jo«é R d i l g i i P Z Vecino 

Minas, canon., 
Idem id 
Idem Id 
Idem Id 

Idem Id.. 
Idem id.. 
Idem id.. 

Idem id.. 

Idem Id.. 
Idem Id. 

Idem Id 
Idem Id 
Transportes. 
id»m... • - . 

VECINDAD 

Morgovejo. 
Máltg* . . . . 
Avlaaos... 
Horcadas... 

Bilbao . 
L e ó n . . 
Rlaflo.. 

Le Granja de San 
Vicente 

Orzontga 
El Otero de Valde 

tuejár • • . . . 
Barrio de las Ollas. 
Sorbeda. 
La Motade Marqués 
Idem 

IHPOttTS 

F t u . Ct i . 

24 
1.688 

48 
315 

585 
80 
80 

64 
48 

108 
48 
80 

515 
315 

> i 
> 

i 

L ' - f i i : 5 de febrero ds 1919.—El Tesorero ún Huclent* F Bnccharlnl. 

Don Elfos Lobato Mateos, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de R-güeras de Arriba. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado parla Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
l. 'de consumos y que expresa la que 
se inserta s contiguación, a fin de 
cubrí.- el déficit del presupuesto or
dinario de este Muntdolo «n el aflo 
económico d i 1919 a 1920, «si como 
también el solicitar 'Je! Sr. Goberna
dor cWli IÜ necesaria autcrizaciói 
para su cobro, quedan expuestos ai 
público los acuerdos de referencia 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por e! plazo de quince días hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
las rtclamacionso que estimen pro 
ceder.tes, los obügsdos a satisfacer
los; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Anlculos: psja v leña.—Unidad: 

100 küogramcs.—Precio medio de la 
unidad: 2 pesetas.—Arbitrio en uni
dad: 50 céntimos de peseta.—Con-
sumn calculado durante el alio: 
5.048 unidades.—Producto anual: 
2.524 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 

en lo regla 2.* de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Regueras de Arriba 30 de enero ] 
de 1919 — El A calde, Ellas Lobato. 

Alcaldía constitucional de i 
Priora , 

Por renuncia del que la desempe- ' 
flaba a consecuencia de haberse In- • 
utilizado para servirla,se halla Vacan- ; 
te la plaza de Médico municipal de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 300 p é s e t e s , pagadas por 
trimestres o semestres Vencidos, a 
voluntad de los solicitantes, con la 
obligación de asistir solo a dos f i -
milias pobres, practicar el recono-' 
cimiento de quintos y residir en 
Prloro. 

Los aspirantes a dicha plaza pre-
semarin en esta Alcaldía sus soíicl-
tudei, documentadas, dentro del pla
zo de veinte días, a contarde la In
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los cua
les pueden contar a la v?z con una* 
290 avenencias cotí las f imillas que 
existen en este Municipio. 

Ptloro 28 de enero de 1919.=EI 
Alcalde, Rosendo Riefto. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecancs 

Habiendo sido Incluido* en el alis
tamiento de este Municipio pare el 
reemplazo del aflo actual, con arre-

g'o al caso 5 0 del art. 34 de la L*y, 
ios mozos que a continuación se 
relación ¡n, cuyo actual paradero, 
asi como el de sus padres, se igno
ra, se les dta por medio del presen
te para que comparezcan en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento el 
tercer domingo del corriente mes de 
febrero y orlnier domingo del de 
marzo próximo, que tendrán lugar, 
reipectlvamente, los actos del sor
teo y declaración de soldados; ad-
virtiéndoles que de no comparecer 
por si o persona que les represente 
en dichos actos, les parará el con
siguiente perjuicio, 

Vllladecanes 31 de enero de 1919. 
E l Alcalde accidental, Juan Barra. 

Mogos que se citan 
Joaé Valle Garda, hijo de Eleute-

rio y de Felisa. 
Adriano Mata González, de Pe

dro y de Francisca. 
Claudlno Garda Valle, de Jovlno 

y de Antonia. 
Antonio Delgado Pérez, de Fran

cisco y Oolotes. 

Alcaldía constita;ional de 
" La Bafteza 

Por el presente se dta a los mo
zos que se Indican, cuyo paradero 
se Ignora, para que ellos o sus pa
dres comparezcan el dfa 16 de fe
brero y 2 de marzo próximo, en 
esta Casa Conslstoral, al sorteo y 
declaración de soldados; bajo aper
cibimiento de ser declarado* pró
fugo*. 

Mozos que se citan 
Rafael Jiménez Gabarre, hijo de ' 

Ramón y de Petra. 
José Cantera Alomo, de Santo* 

y de Pilar 
Antonio López Pérez, de Luí* y 

de Juliana. 
Miguel China Jáflez, de Ramón 

y de Ralmunda. 
Andrés Fernández Turiel, de Gas

par y de Teresa. 
Manuel Gutiérrez Pérez, de An

tonio y de Cirila. 
La BafleziSde febrero de 1919. 

E l Alcalde, M . Pérez Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Ignorándole el oaradrro de lo* 
mozos Frandsco Martínez Blanco, 
h'jo de Dlctlno y De miaña y Daniel 
Garda López, de Pidro y Tere
sa, natutales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
aflo actual, se advierte a ios mis
mos, a su* padres, tutores, parlen-
tes, amos o personas da quien de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Ca
sa Caoltular, por t i o persona que 
legítimamente les represente, el día 
16 del corriente y 2 de marzo si
guiente, y hora de las nueve, a ex
poner lo que les convenga referente 
a su Inclusión en dicho alistamiento; 
advlrtléndoles que este edicto sus
tituye lai dtaciones ordenadas por 
el art. 45 de la ley de Redutemlento 
y Reemplazo del Ejército de 27 de 
febrero de 1912, por ignorarse el 
paradero de los interesados; parán
doles el perjuicio a que hiya lugar. 

Cacabelos 8 de febrero de 1919. 
E l Alcaide, Andrés Valcarce. 

pira el reemplazo del aflo actual, al 
mozo Florentino Fernández Gonzá
lez, hijo de Esteban y María, naci
do en Fuentes de los Otero* el 14 

, de octubre de 1898, e Ignorando su 
! paradero y el de sus padres, se l e ' 
cita por medio del presente para que 

i comparezca en esta Casa Consisto-
' rlal los dias 16 del actual y 2 de mar

zo préxlmo. en que tendrán lugar, 
\ respectivamente, el sorteo y claslH-
> caclón de soldados; previniéndole 
, que de no comparecer, sufrirá lo* 

perjuicios consiguientes, 
i Pajares de los Oteros 4 de febrera 

de 1919.—El Alcalde, Gumersindo 
' Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

La* cuentas municipales corres
pondiente* a los aflos de 1916, 1917 
y 1918, se hallan expuestas al públi
co por térml'o de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Armunia 3 de febrero de 1919.— 
El Alcalde, Matías Soto. 

\ Terminado el padrón de cédulas 
| personales de los Ayuntamiento* 

que se dtan al Anal de este anundo, 
' para la exaedón de dicho impuesto 
' en el aflo económico de 1919 a 1920, 
. se halla expuesto al público, por 

término de quince días, en la res
pectiva Secretaría municipal, a fio 
de que los comprendidos en é .pue
dan, en su Ayuntamiento, hacer los 

' reclamaciones que en justicia proce
dan, dentro de dicho plazo. 

¡ Armunia 
i Cfmanes de la Vegi 

Valencia de Don Juan 
Vlllaturlel 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Habiendo i ldo Incluido en el alis
tamiento de este Munldplo, formado 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Alistados en este Municipio para 
el reemplazo del aflo actual, los mo
zos que a continuación se Indican, 
cuya residencia, asi como la de tus 
padre*, se Ignora, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan por si o represenlados, a 
losados del sorteo y declaración 
de soldados, que tendrán lugar' en 
la Consltorlal de este Ayuntamiento 
los días 16 del actual, a las echo de 
la mañana, y el 2 de marzo próximo, 
a las ocho, respectivamente; de no 
comparecer les parará el correspon
diente perjuicio 

Mozos que se citan 
Baltasar García González, hijo de 

Gregorio e Isabel 
Juan Fernández Escudero, de An

tonio y Esperanza 
Francisco Martínez Garda, de Sa

turnino y Emilia 
L iVec l l l pSde febrero de 1919, 

El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitaeioial de 
Albires de ¡a Ribera 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento formado en este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
cito en el presente aflo, el mozo A n 
tonio Morán Morán, hijo de Angel 
y de Micaela, que nació en esta villa 
el día 2 de agosto de 1898, y cuyo 
paradero, asi como el de sus padre*, 
se Ignora, por el presente se le dta 
para los actos del sorteo y clasifica
ción de acidados, que, respectiva
mente,habrán de tener lugar enestat 
Consistoriales los días 16 de febre
ro y 2 de mano próximo venidero, a 



lat líete; advirtiéndole que de no ve
rificarlo ni justificar su preientaclón 
t n otro Ayuntamiento o Comulado, 
será declarado prófugo. 

Albarcs de la Ribera 6 de febrero 
de 1919. =E1 Alcalde, Manuel Gar
da. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN | das ae ¡g ioran, procesado por el de-
{ Uto de lesiones, comparecerá en el 

Alcaldía constitacional de 
Villaiala 

Ignorándose el paradero de loa Número 
mozes Tirio Alonso Garda, hijo de de 
Vicente y Dorotea, y Constantino <"iax 
Natal Alegre, de José y Serafina, 
alistados para el reemplazo del año 
actual como comprendidos en el ca
so S 0, art. 54 de la Ley, se les cita 
pera que comparezcan en esta Con
sistorial los días 16 del actual y 2 de 
marzo próximo, a los actos del sor
teo y declaración de soldados; pues 
de no comparecer, serán declarados 
prófugos. 

Viliazsla 6 de febrero de 1919— 
El Alcalde, Santos Natal. i 

Alcaldía constitacional de 
Villamizar 

No habiendo comparecido al acto 
d é l a rectificación del alistamiento 
el mozo alistado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual, Lorenzo Testera Herrero, 
natural de Vlllaclntor, hijo de Joa
quín y Teodora, cuya residencia ac 
tual se Ignora, se le cita por medio \ 
del pretente para que comparezca ! 
por si o porpersonu que le represen- | 
te. a los actos del sorteo y declara- I 
ción desoldados que tendrán lugar ') 
en la Caía Consistorial de este Mu- i 
nlcipio, los dles 16 de ftbrero, a las i 
siete de la maflana. y el 2 de mar- ; 
zo próximo, reipectlvamei te; previ- ; 
nléndole que 'de no comparecer le i 
parará el perjuicio consiguiente. ; 

Villamizar 5 de febrero de 1919.— ; 
E l Alcalde, Ceiáreo Medina. • 

REPARTIMIENTO de ocho mil quinientas cuarenta y cinco pesetas noventa i término de diez días ante este juz-
céntimos, necesarias para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto ; gado de Instrucción de Penf«rrada, 
de gastos carcelarios de este partido judicial, formado para el aflo pró- ; alto en la Piaza de la Constitución 
xlmo de mil novecientos diecinueve, girado entre los Ayuntamientos de i núm. 3, para serle r.otlflcf do el auto 
que se compone el partido, sirviendo de base para su formación el cen- i de procesamiento, ser Indagado y 

¡ constituido en prisión; b i jo apere!-
" bimlento en otro caso, de ser de-

so de población con que ceda uno resulta del oficial, 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

AYUNTAMIENTOS 

Número 
de habitantes 

de 
cada Ayunta-

miento, 
según 

el censo 

Alcaldía constitucional de \ 
Villarejo de Orbigo j 

No habiendo comparecido a rln- ; 
guno de los actos del reemplazo los 
moz'sqce a continuación se rela
cionan, se les-cita por el presente 
para que comparezcan á 1c s actos 
desoiteo y clasificación de solda
dos, que teudran lugar én lá sala 
consistorio! de este Ayuntamiento, 
los dias 16 de febrero y 2 de merzo 
próximo venlóeio, respectivamente; 
advlrtiéndoles que de no concurrir 
este último día, o se hegan represen
tar legalmente, st tán declaradas 
prófugos. 

Villarejo <íd Orb'go 9 de f-brero 
de 1919.—E' Alcalde, Andrés Pérez. 

Mozos que se citan 
Núm. 6 del «Mstamleníc—Fran

cisco Fuertes Fernández, hijo de 
Oamiáii y Juana, natural de Estéba-
nez. 

Id. 9.—Jesús Cabero Franco, de 
Mateo y Romora, de San Feüz de 
la Vega. 

H . 10.-^Vicente Martínez Vega, 
de Miguel y Agustina. de Estíbarez, 

Id. !2.—Hio^ilto Vicente Gonzá
lez, de Luis y Francisca, de Ve gao-
Ulna. . 

Id. 21 .—Francisco Cabe'Io Alon
so, de Domingo e Isabel, de Esté-
banez. 
• Id. 22—Domingo Fuertes Orla, 
de Francisco y María, de Id.. 

Id. 27.—Agustín Castro Cabero, 
de José y Manuela, de id. 

Id. 30.—Manuel Cordero Martí
nez, de Felipe y Carmen, de Villoría 

30 
31 
32 
33 
34 
53 

Algadefe 
Ardón 
Cableros del Rio 
Campazas 
Campo de VlllaVidel 
Castlfalé 
Cattrcfuerte 
Clmanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros. 
Cublllas de los Oteros , 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Qordonclllo 
Gusendos de los Oteros 
Izegre 
Matadeón de los Oteros.. • • 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Mlllán de los Caballeros. • 
Santas Martas 
Torulde los Quzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevlmbre 
Valencia de Don Juan 
Va:Verde Enrique... 
Vl l l acé . . . . . 
Vlllabraz 
Vlllademor de la Vega 
Vllefer 
Vlllchornate 
Vlllamandos.. 
Villamaflán... . . . . 
Villanueva de las Manzanas 
Vlllaquejlda. 

TOTALES. 

754 
1.493 

794 
569 
592 
380 
532 
865 
749 
555 
938 
548 

1.261 
694 
915 
931 
976 

1.736 
186 

1 875 
885 
332 

3.404 
2.042 
2.457 

566 
629 
6C6 
906 
670 
498 
812. 

1.316 
1.156 

921 

Le 
corresprade 

ataño 

Pételas Cu. 

L e 
correiponde 

| clarado n beldé. 
| Por ferrada 18 de enero de 1919. 
i El Secretarlo, P. H . , Hellodoro G w 

cía.—V • B: • : El Jutz de Instruc-
] clón, Gayoso. 

201 66 
394 50 
221 50 
140 83 
146 51 
94 04 

131 68 
214 09 
210 38 
136 88 
232 16 
135 63 
282 10 
195 75 
226 47 
230 43 
241 56 
319 63 
76 05 

464 06 
219 03 
82 18 

842 49 
500 40 
608 10 
.170 10 
155 68 
149 99 
204 24 
165 82 
123 24 
200 97 
325 70 
274 10 
227 95 

50 42 
98 62 
55 38 ; 
35 21 i 
36 63 I 
23 51 
32 92 

34.521 8.545 90 

Importa ei repartimiento que antecede la figurada cantidad de ocho mil 
quinientas cuarenta y cinco pesetas noventa céntimos, cantidad Igual a la 
qun en el presupuesto de Ingresos se pone a repartir entre los Ayuntamlen < 
tos * este partido judíela! para cubrir <-! déficit. 

EDICTO 
Don Máximo Orejas Alvarez, Su

plente de Juez municipal de Cár
menes. 
Higo sabrr: Que con fecha trece 

del actual, y en nombre y represen
tación legal -de D Pedro Lobo Ló-

53 52 i pez, vecino de Madrid, dueño de la 
52 59 : concesión minera titulada «Ñusva 
34 21 i Reconquista,» cita en término de 
58 04 , Canseco, pueblo de este Municipio, 
33 91 ; fuéprcsentudademandi; por D.Fran-
70 55 ¡'cisco Javier Delgado Segur», vsgi-
48 94 , no de Almería, y rt-sldente en el d -
56 62 : tado Canseco, solicitando celebrar 
57 60 : juicio de concillscíán con D. Fran-
60 59 | cisco Fernándiz L'nmazares, vecl-
79 91 ; no de León, y residente accldental-
19 C5 í mente en Madrid, calle de.Padilla. 

116 02 i número cinco, principal, izquierda, 
54 76 ; prra que manifestara en el acto del 
20 55 í juicio sise encontraba conforme en 

210 62 -t vender al repreiüniado del deman-
125 10 j dante una f.jd de terreno de tres 
152 04 y metros y cincuenta céntímntros, en 
42 53 | el prado llamado del <R'. gutu'0,> 
38 92 ¡j propiedad del demandado,! p¿ira dar 
37 46 j¡ más anchura al camino de servláum-
51 l 6 S b t e que ya exUtc, y que conduce a. 
41.45 % dlchi concesión, y cuyos metros le 
30 80 a serian i bsnaéos n r¿-zón de cincuen-
50 24 I ta céntimos de peseta metro cuadra

do. Remitido él correspondiente ex
horto a) Sr. Juez municipal Decano 
de Madrid' para ¡a citación legal del 
demandado, y devuelto a este Juzga
do, resultase de las dlilgínclss <•.« él 
practicadas que el citado D. Fran
cisco Ferrániltz L'ümf.zarÁs ÍBllecló 

. en su domicilio «Je Madrid e! dl.i.dle-
i clocho del co r r i iMi i í ; , el demsnrtante 

81 42 
68 52 
56 99 

2136 48 

JUZGAOOS 

Cédulas de citación 
E' Sr. Juez de instrucción d« ia 

ciudad de Ponfarrada y su partido, 
en providencia de esta fí cha,d ciada 
en el sum -rlo núm. 157. del próximo 
pasado año, q^ie se slguH e n eít* 
Juzgído por hurto de.' ts.h- jas, mítá-
lico y roñas, hscho ocurrlio en Pára
mo del Sil , de tsla jurisdicción, ha 
mandado se cite a ur; sujeto llamado 
Benjamín García, conocido por el 
nombre de José, de unos 18 años de 
edad, natural, ni parecer, de VI-
llafranca, pura que en el término 
de diez dias, comparezca en ia 
sala audiencia de este Ji-zgado., si
to en la Piaza de la Constitu
ción, núm. 3, con ef objeto de decla
rar eu dicho sumarlo sobre los car
gos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le pararán los perjuicios de 
Lev. 

Ponf errada 16 de enero de 1019. 
Et Secretario ¡udiclii!, P. H.,Hv>lij-
doro García. 

que- las rfiifgc 
con los haredfros da dicho deman-

partido, por auto de hoV, dictado en | dado, e Ignoráüáo qulánss sean y 
.1 o m n r l n r . i r r , SQ /a]* n r ^ v t m A n » . 3 SUS dOmiClliOl!, SOÜCft» Í B a n CiMHOS 

El Sr. Juez de Instrucción da éste : 

el sumario núm. 39, ¿el próximo pe- a —-
sado año de 1918, stguido en esta í 'fH"1 forma por medio del BOLE-
Juzgado por lesiones causadas a j TÍN OFICIAL á> IÍ, píOVind», stña-
Manuel Méndez Silva, natural de 8 ' " ^ o nueva com^reesneia para la 
Rasconde (Chantada) y vecino que 8 cejebrncdn da.-acto. 
fué de MeterrosH, este parüdo I ^ Visto, el cltido escrito, en él se ha 
judicial, hH mandaio se cita a dicho í dictado providencia maadendo citar 
lesionado para que en el término d i 3 por medio acj presente sdlcto a los 

-diez dlü's. contadosdesite:?! alguien- J s«*ores herederos, de D. Francisco 
te al que tenga lugir la• inserción de 1 PtrnáaderUaniazares,- ssf -.orno a 
la presente en la Gaceta de Madrid ? M a r t e demacdniite, pera que «•! día 
y BOLETÍN OFICIAL dé la provliída, } ^mero de m-.!7.o ói-í ano aciu»l, y 
comparezca ante este Juzgado para j tloro i e las °os ,a *?r<la> compa-
ser reconocido por él Méjico foren- ¡ M « s n en la sa.-a-oudlencla da este 
se; bajo apsrdblmlento del perjuicio i Jazgado a'objeto de ceieb.-w ei ac
uque hubiere lugar en derecho. | todscoi ic l i lEciúi i que se Interesa, 

Potif^rrEda 18 de enero de 1919. | debiendo acudir ai «cío ambas par-
El Secretario judicial, P. H , He- I íes acampefisdas de su hombre 
llodoro Garda. i bueno. 

—: « Dado en Cármenes a treinta y 
Requisitoria ' uno de enero de mil novecientos 

Antonio Gúmez (Domingo), de ¡'diecinueve. —Máximo Orejea.«-De 
oficio jornaiero, nacionalidad, al pa- ; su orden: El Secretario accidental, 
recer,portugués, domiciliado úitima- ': Máximo Fierro, 
mente en Materross, de.este partido 
judicial, y cuyas demás circunstan- Imp. de la Diputación provincial 


